RES. 1529/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001801, Ent. N° 1402/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la solicitud de autorización  de la firma REYLA- Remolcadores y Lanchas S.A., para hacer uso del local ex usina-subestación de UTE ubicado en la entrada del espigón F;
RESULTANDO: 1) que la firma REYLA  (Remolcadores y Lanchas S.A.)  solicita hacer uso de la construcción ex –subestación de UTE ubicado en la entrada del espigón F del Puerto de  Montevideo, informando la División Desarrollo Comercial la disponibilidad ociosa del lugar,  sin solicitudes de uso por otros operadores  y que sería muy ventajosa su ocupación;
2) que el Área Jurídico Notarial  señala que no existen observaciones de índole jurídica, para acceder a la solicitud, en virtud de que el petitorio encuadra en las Resoluciones del Poder Ejecutivo Nos.  257/996 y 1860/003, las cuales autorizan a la ANP a otorgar permisos de uso u ocupación de áreas, cuando ésta lo considere conveniente, mediante  Resolución fundada;
3) que por Resolución N° 539/3840 de fecha 14.9.2016 el Directorio otorgó a la firma REYLA (Remolcadores y Lanchas S.A.), el permiso de ocupación del citado local, por un plazo de un año y un canon mensual  de U$S 285 a mes adelantado, con la excepción del período inicial y final que serán facturados a prorrata de los días reales. El Permisario está obligado a cumplir con toda la normativa vigente en materia portuaria, laboral, fiscal, aduanera, contrataciones de seguro de incendio, habilitaciones de bomberos y otras de conservación de las construcciones;
4) que remitidas al Poder Ejecutivo - MTOP las actuaciones, el Departamento Letrado de dicha Secretaria de Estado, manifiesta que analizadas las actuaciones, entienden que la  Administración, debería  acreditar el cumplimiento  de lo establecido en el Artículo 51 del Decreto N°412/92, la publicidad de dicha solicitud;  entendiendo que las Resoluciones del Poder Ejecutivo Nos. 257/996 y 1860/003, mencionadas no modifican el procedimiento establecido en la norma citada;
5) que vueltas las actuaciones a la ANP,  la División Gerencia Comercial y el Departamento Jurídico, ratifican el informe jurídico realizado oportunamente, señalando que la publicidad requerida de acuerdo con la Resolución N° 1860/003 únicamente es para la hipótesis de prórroga del permiso no para el otorgamiento del inicial, se funda en que la dinámica portuaria, no respeta los tiempos necesarios para la obtención de los permisos, quedando áreas portuarias ociosas, por mucho tiempo, con la consecuente pérdida económica y de posibilidades comerciales. Y si bien las resoluciones no derogan el Decreto 412/992, las mismas se aplican para un caso  distinto, el de disponibilidad  temporal ociosa;
6) que cursadas nuevamente las actuaciones al Poder Ejecutivo, la División Jurídica del Ministerio, concluye que el procedimiento para otorgar permisos está establecido en el Artículo 51 y siguientes del Decreto 412/992, estableciéndose como requisito la publicación de las solicitudes, por lo que se entiende que por un acto administrativo de inferior rango no podría obviarse un requisito exigido por Decreto, exhortando en consecuencia a la Administración Nacional de Puertos al cumplimiento de la normativa vigente;
[bookmark: _GoBack]CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 51 del Decreto 412/92, cuando el permiso sea a petición del interesado este presentará memoria explicativa del uso a dar a los bines fiscales y detallando en su caso el tipo de instalaciones a emplazar y el tiempo por el que se desea obtener el permiso. La Administración portuaria estudiara la oportunidad y viabilidad del proyecto y en caso de que se ajuste con lo dispuesto en la legislación y reglamentación vigentes procederá dar publicidad a la solicitud;
2) que se comparte la opinión vertida por la Asesoría Letrada del Ministerio, en cuanto se debe cumplir con la acreditación de la publicidad, establecida por el Decreto, norma de rango superior a las Resoluciones invocadas por el Organismo para autorizar el permiso, prescindiendo de la publicidad;
3) que también se debe contar con la aprobación del Poder Ejecutivo previo al otorgamiento del mismo ya que son parte de los requisitos que establece el Artículo 51 del Decreto 412/992 para el otorgamiento de permisos;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento;
2) Devolver las actuaciones.
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